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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 1 

A solicitud del Sr. Abadin y Guerra se Ie concedieron 
cuatro meses de licencia para ir á restablecer su salud. 

El capitan del regimiento de Mallorca, D. José Diaz 
Moroso, recurrió al Congreso quejándose del retiro que 
ee le habia dado á peaar de sus largo8 méritos, servicios, 
heridas y otras cireunstanciaa que acreditaba con varios 
documentos, pidiendo se le hiciese justicia. Habiendo ex- 
puesto la comision de esta clase, á quien pasó el expe- 
diente, que pertenecia este asunto d la de Guerra, opina- 
ba ésta que se devolviesen al interesado los documentos 
que acompañó, por no deberse admitir recurso particular 
segun el decreto de 19 de Marzo, y porque no iba dirigi. 
do por mano de su jefe. 

Se ley6 el siguiente informe de la comision de Salud 
pública: 

deiíor, la comision de Salud pública ha visto el ex- 
pediente y consulta del Consejo de Castilla, en que por 
voto unánime de los Ministro8 que le componen, y en COP- 
formidad con el dictámen fiscal, propone y pide á V. M. 
el restablecimiento del Real tribunal de1 Proto-Medicato, 
y cesacion en las facultades peculiares á este, de todae 
aquellas corporaciones que se habian autorizado interina- 
mente para suplirle. 

Los males que el Consejo hace presente, y es indu- 
dable que han dimanado de las alteraciones y supresion 
de tan saludable establecimiento ; la necesidad, nunca 
m68 urgente que hoy, de reunir en la Tesorería general 
de la Nacion loe fondo8 que el mismo proporcionaba, J 
que en el trastorno general de las coses se han distraido d 
objetos meno8 preci8os, y tal vez perdido enteramente; la 
suma difloultad de arreglar el importante negocio de Ir 
plod ptiblfoa, asl en Ir ea,oseñansa y ejaaioio del rrte dc 
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curar, como en 10 tocante B hospitaIe8, señaIadamente 
militares, y en lo respectivo á precaver 6 cortar la8 epi- 
demias y demás enfermedades malignas y contzgioaas , 
mientras no se constituya una autoridad legítima que vele 
exclusivamente en estos interesantes objetos, y dé unidad 
y direccion á las noticias y providencias relativas á ellos: 
todo clama, Señor, por el pronto restablecimiento de di- 
cho tribunal; y la comision no há menester ponderarlo, 
para que la soberana comprension de V. 116. se convenza 
de verdad tan manifiesta. 

Pero deseando que no se frustren por equivocacion 6 
descuido las sábias y benéficas miras de V. M., opina la 
comision que deben prescribirse algunas reglas, que di - 
rigidas al Gobierno en forma de decreto, aseguren p fa- 
ciliten el cumplimiento de las leyes que reclama el Con- 
sejo Real. Tales son las siguiente8 que ae proponen 
despues de haber examinado detenidamente este aeunto 
con los facultativos asociados, cuyo adjunto dictámen po- 
drá V. M. hacer leer si gustare. 

Primera. Habr4 un -Tribunal Supremo de salud pú- 
blica, bajo el nombre de Consejo de SaJdad, cuya juris- 
diccion se extender4 á toda la Península é islas adyacen- 
tes, y cuya residencia ordinaria será la corte. 
. Segunda. La8 facultadee y obligaciones de este Tri- 
bunal serán las misma8 que, eegun la8 leyes de Castilla, 
tuvo el de1 Proto-Medicato hasta el año pasado de 1’780, 
en que empezaron B variarae su8 atribuciones con grave 
daño de la causa pública. 

Tercera. Compondráse el Tribunal de cinco facuItati- 
VOB de acreditada probidad, patriotismo, luces y experien- 
cia, siendo condicion precisa que do8 de ellos sean profe- 
80~ de medicina, do8 de cirugía y uno de química; eiu 
más consi3eracion ni diferencia entre todoe que la de 
presidir segun Ia antigüedad de EU nombramiento por el 
tribunal. 

Cuarta. Cada uno de eLtos oinco individuos no goza. 
rb por ahora de m&e sueldo que 12.000 ra, anualN, de- 
duoidm del prodooto de 108 qhmc#, v@m J d&j 
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fondos propios de la facultad; sin perjuicio, empero de la- ’ aquellos ejercicios que no son compatibles con sus oblige- 
a&gnaciones que gocen por otras consideraciones ó destis i ciones, y aiempre ea embarazoso en la realidad: de conui- 
nos compatibles con este. t guionte, ó tienen fundacion estos títulos, 6 no. Si la tie- 

Quinta. Siendo incompatible con las raatas atancianes j DBP, queda contranado el proyecto pue vamos 6 adoptar, 
del Tribunal el contínuo servicio y asistencia diaria í las porque lo que intsresa es que se multipli~lusn los propie- 
personas Reales, que absorbe enteramente el tiempo p j tirios parciales, J que no se reupan muchoa bienes en 
cuidado de los médicoa J cirujanos da Cámara, se decla- / una mano. SI no hay fundacion, g solo ae apoyan en - - 
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ra que los que estén en actual ejercicio de tan penosc 
como honorífico empleo no podrán ser individuos de di- 
cho Tribunal; pues de lo contrario seria postergada, y sn< 
friria graves perjuicios la salud pública. 

Sexta. Inmediatamente que hayan sido nombrado: 
por el Consejo de Regencia 10s sugetos que han de com- 
poner el tribnnal, propondrá éste a las Cúrtes el regla- 
me& dá sà orga&zacioo y gobierno interior, con arre- 
glo á las leyes; caidando mucho de la economír en SUI 
gastos, puee el sobrante líquido de aus fondos deber6 en- 
tnr BII la Tesorerfa general para syndar á cubrir sua in- 
mensas atenciones. 

Sétima. Propondr6 asimismo á las Córtes todos 10s 
planes, reformas p mejoras que crea necesarias al bien 
del Estado, tanto en la enseñanza de 10s diversos ramos 
del arte de curar, y de las ciencias ausiliares suyas, co- 
mo en el establecimiento y direccion de los hospitales, 
especialmente militares, y en los demás pnntos relativo2 
B la policía médica, para la más eegnra conservacion de 
la salnd de los paeblos. 

Octava. Tendrálo entendido el Consejo de Regencia 
para su pnblicacion, impreeion y cnmplimiento, de que 
avisará oportnnamente. 

los bienea que da la industria al agracialg y ii sus hijos y 
sucesores, será prostituir una coaa que por otra parte eã 
uno de 103 principales recursos de la Nacion para premiar 
llL9 acciones grandes: p así, yo no veo que eate recura0 
pueda sncarnos de trabajo alguno, y sí solo que tropieza 
en muchoa inconvenientes, y por todo lo juzgo digno do 
mncha diecusion. I 
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El Sr. SfEäA: KA uWí¿@d di3 estu pr6pO&icion es tan 
evidente, que ayer, cuanda ae admitió i ~discusion, mu- 
choa Sres Diputados creyeron que 88 aprobaba; lo que 
hay que admirar es, que siendo tabtas las orEencias del 
Estado haSamos tardado tanto en aioptar eSte rwzurso, 
cuando en otros tiempos menos calamitoeos ee ha echado 
mano de él; y lejos de que puedan degradarse eaas digni- 
dades con lo que ahora se trata de hacer, contribuirá eeto 
B rectificar la opinion de muchoe, que anda extraviada. 
Las naciones más cultas de la Europa, sin ercluir la In- 
glaterra, acostumbran dar, no solo títulos, sino grados 
militares por servicioe pecuniarios, y hacen muy bien; 
porque, Señor , iqué diferencia hay entre vestir un rsgi- 
miento ó dar el dinero para hacerlo? Yo creo que nosotros 
lemas hecho coroneles y concedido otras gracias semejan- 
xx por saerifioios que solo lo son en el nombre, Quisiera 
lregantar: gquién hace mds servicios, el que saorikica solo 
IO. vida, 6 el que proporciona la conaervacio n de la de 300 
i 400 hombres? Todo es hacer bien á la Pátria; pero debe 
Fraduarse su valor segun la eficacia: uno que da 100.000 
laros para la continuacion de la guerra, gha hecho menos 
;erticioa que ir á las fllss? Si esto es dqradrcion , es in- 
ludable que están degradadas laa naciones m6s caltaa, y 
legradadisima la española. Se habla de los vinculados, y 
ro debo decir que una de las gracias siempre usadas era 
:ximir á loa agraciados de esta obligacion; y si antes se 
:reia que esta da mayor valor á la conceeion, yo no Se por 
lué se dice ahora que la degrada. Ademtís, en mi propo- 
dcion no he hablado de loe vinculadoe expresamente, eino 
1010 de las medias anatas y lanzas. Sucede frecuentemen- 
;B que por un revés de fortuna, 6 por la prodigalidad ó 
ndolencia de alguno de los poseedores, dejan de pagar- 
te las lanzas J viens d caducar el título: apenas habrá 
Trovincia en América donde no se cuenten eatos ejempla- 
*es á docenas. De ahí es que, deseando nuestros últimos 
L¿eyes hacer revivir semejantes dignidades, dispusieron 
lue, no solo el inmediato auceaor pudiese redimir de una 
pez para siempre lae enunciadas cargas, sino que exhi- 
kndo cierta cantidad, pasase la misma interrrumpida su- 
3eaion 8 otros parientes más lejanos. ,$Jué tiene de extra- 
ño que 88 diga que para quitar eatos inconvenientes dén 
de una vez lo que hmbian de dar poao 4 poco? Hay, aí, ana 
razon particular, J ea que ahora hacen mis falta diez que 
Inego cuarenta. No creo, por tanto, que de este modo 88 
degraden los titulos de Castilla. Se dirá que esto 8s poner 
en venta una gracia. Yo veo que en todo, empezando por. 
la Bti de la Barita Cruzada, dice: u por ournto VOS Con- 
tribuisfeis;, y esto no degrada el mérito ni el respeto de 
las gmuire eopiriturrler, pues lo que HR da no e8 por p8gsr, 
rino por aia de limoens. Ade&, &quB ee lo que V. M.. 
necerik, hombreo .6 diaet~? Dinero: pues si lo awba, 
~P,Ylopmrfsulbder4~prrfeosr~!,ltto~ 
rsrh* 4m.~~ @ín@ PM ?#Ltiíh.q 

Tal ea, Señor, el dictámen de la comisionen este ex- 
pediente, cuya resolaeion ahorrarA á V. M. el tiempo que 
de otro modo seria indispensable perdiese en oir mil aoli- 
citndes, quejas y proyectos sobre unas materias agema 
de su soberano conooimiento, J en que por lo mismo tal 
vez no sería dable lograr e: scierto. V. M., sin embargo, 
acordará lo qno estime más conveniente. 

Aprobóse este reglamento, á excepcion de la ley 6 re- 
gla quinta, y con la variacion del título, snatituykdolos 
al de Coszejo dc SaMad el de Prolo-w&ato . 

En aegttide, á propoesta dai &. Zgrraqain, se acorcid 
que 88 indicase á los augetos encargados de proponer el 
reglamento de organizacion y gobierno interior de este 
Tribunal, y que examinasen ei convendria que en lo ante= 
oivo se proveyesen lae plazas por oposicion. 

ElabiBndose abierto la diacusion sobre laa dos propoei- 
ciones que en la sesion de ayer hizo el Sr. Mejía, pidieron 
alganoa Sres. Diputados, con respecto 4 la primera, que 
se extendiese á loe demás dominios de Ultramar , y con 
esta motivo dijo 

El Sr. VALIENTE: Yo no entiendo bien ai el concepto 
de la proposicion es que el informe haya de recaer sobre 1% 
utilidad del proyecto, 6 sobre el modo de realizwle, con- 
siderándole ya como aprobado. Si se camina en esta EW 
puesto, yo encuentro muchos inconvsoiantes , porque a’ 
cabo, tqué ea lo que puede sacarae de este arbitrio sinount 
miseria? Y si ae aacara mucho, seria una desgracia, por. 
que aewia mnltiplicar estas dignidadea con envilecimiertk 
d6 las mismas. EE al mismo tiempo anticipar con estsc 
gracias la idea de nuestro miserable estado. Además, B 
&os título8 no tienen alguna fundacion ó mayorazgoal 
begrabarós 4 los mismos posedores y EW descentüentes 

no van acompafíados del esplmdor ~06 oor= 
ni> ean.or6.p ay eh#&r‘gua -qi@r8# 8 
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108 qP8 II& contribugan sn el dia. En pedir kforme d la 
Regencia hay dos objetos: primero, el que no tiene con- 
fianza entera en eua luces el autor de la proposicion; 3 
segundo, que el Gobierno, único verdadero testigo de loe 
hechos, dé su dictámen en un asunto que tiene mucho de 
gubernativo. Por lo demás, está visto que la Regencia nc 
puede proceder por si sola á dictar ninguna regla sobrí 
esto; V. M. sabe que, aun cuando ha querido dar un tí- 
tulo B un general notoriamente benemérito, lo ha coneal- 
tado á V. M. para su aprobacion. Tanto más, cuanto que 
Bi V. M. adopta esta medida, 6 cualquiera otra semejante 
debe calcular, siqaiera por aproximadon, lo que hrr dc 
producir, porque 88 menester qne V. M., encargado dc 
buscar todoe loa recuIãos pecuniarios, cuyo nuevo esta. 
b;ecimiento 8010 toca á V. M., compare el producto pro- 
bable de los que adopta para pensar en otroa que llene1 
el déficit del total que Be necesite. Diga, pues, para este 
la Regencia cuántos títulos podrán conferirse, cuánto si 
CC ntribnirá por cada uno, etc. etc., y segun su informe 
recaiga la reaolueion de V. M. No falta quien opine quc 
seria mejor autorizar P los viregea y otros gobernadores dc 
América, para que dirigieran este arbitrio Begun lea dic. 
tase su prudencia; pero (aun sin contar con que estos pri. 
vilegios de títuloe, nobleza, etc., no pueda concederlos e 
legislador), juzgo que seria pernicioso dar eeta facultad i 
los vireyes, no porque estos abusaBen de ella, sino porqut 
se les achacarian mil abusos, y resultarirn millares dc 
disgustos p quejas. Se diria que se preferia á uno con me- 
nos mérito, y se postergaba 6 otro que le tenis eminente. 
Las razones de amistad y parentesco atraerian d unos, al 
paso que loe resentimientos particulares desviarian á otros. 
En fin, seria un semillero de desórdenes y division lo que 
se babia establecido como una fuente de gracias y de re- 
cursos para salvanos. Por todo lo cual, J supuesto que 
V. M. quiere quitar arbitrariedades, debe pedir informe 
al Consejo de Regencia para proceder con más acuerdo y 
resolver con acierto. 

El Sr. MORALES PUAREZ: Debo recordar una es- 
pecie sobre este punto en favor de lo dicho por el Sr. Va- 
liente. Fueron á la América ep tiempo de Godoy eatas 
gracias al sacar; se opuso el fiscal de la Audienaia de Li- 
ma B su cumplimiento, y adoptó su opinion el tribunal. 
Se entendió que era pernicioso este arbitrio por la viciosa 
invereion que se daria á su producto; quiere decir, que ya 
está la América en lo que ha sentado el Sr. Perez Valiente. 
Se dir& que aquellas circunstancias eran diferentes de las 
actuales; pero por lo mismo que V. M. necesita de gran- 
des servicio?, necesita allí y en todas partes estímulos pa- 
ra sus servidores, y setos no pueden encontrarlos Bino en 
este tesoro político. Si se confieren estas dignidades por 
venta, ya está acabado. Así, mi opinion es que si la pro- 
posieion del Sr. Mejía se reduoe á que la Regencia infor- 
me sobre este nuevo recurso, la apruebo; Pero no si V. M. 
prefija ya su resolucion en un punto que debe aclararse 
más. 

El Sr. ARGUELLES: Me parece que la proposioion 
corre riesgo de desaprobarse en los términos en que esti 
concebida. Así que, una vez que los deseos del Sr. Mejía 
Bon de que dé su dictámen el COMejO de Regencia, puede 
el Sr. Secretario, con beneplácito del autor de la proposi- 
cien, ponerla en térmìnaa que no parezca resoluci0n.o 

Aef se hizo, y quedó resuelto que se pidime informe 
al COqqjO de Regencia acerca de este negocio. 

Soh,re la segund,p proposicion, dijo 
~1 Sr. J&JEJGUI: Como natural de aquella isla, ea- 

foy epterado de algunos hechoa, y he tii& la whhrs 
pars &dJ&a pre#eatu. Qamo Iry@r ví adlJwi8 6 dha- 
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sion la proposicion del Sr. Me@, he extendido mi dietá- 
men en esta forma: 

<Ee bien sabido que ningun extranjero ha podido, se- 
gun nuestras leyes, reeidir en Indias, y que aun el abor- 
dar sus buques á aquellas p>seBiones es obre de muy po- 
cos años, ya por la necesidad en que nos puso la guerra, 
6 por otros motivos. Las mismas leyes, no obstante, au- 
torizan el establecimiento con vecindad de todo extran- 
jero que Biendo católico se aplique 6, la agricaltim, 6 á 
las artes y oficioa, prohibiendo que se ejerciten en el co- 
mercio, y exigiéndoles el juramento de oaaailaje y atm- 
diencia S las leyas de España. DsBde sntonces quedaban 
y han quedado los que en este caso bu hallaron naturali- 
zados españoles, librándossles aarta de tal naturaleza. 

El capitau general de la isla de Cuba, D. Luis de las 
Casa8, de feliz memoria an aquella provincia, representó 
al Rey por los años de 1793 ó 94, que para aumentar la 
poblacion de la isla de su mando Be permitiese alguna 
emiuacion de isleños canarios, dando muy busnas razo- 
neB, que desestimó el Ministro entonces. Don eah riega- 
tiva propuso en subaidio k admiaion de algunos extran- 
jeros que llenasen lrs condiaiones que nuestras leyes exi- 
gen, y en especial que tuviesen la de católicos, y que 
hubiesen de aplicarse á la agricultura 6 6 las l rteB, pi- 
diendo las facultades neceerriaa para recibirloe, y la de 
darles los jefes de dicha isla cartas de natnraIeza. Se con- 
cedió asi por el Rey, y desde entonces frieron distintos 
individuos á establecerse allí. a Conde de Garita Clara, 
sucesor de D. Luis de las Casas, y el Marqués de Some- 
ruslos, actual capitan geaeral, animados de¡ mismo ilus- 
trado celo, siguiaron laa ideas de SU predecwer, y en el 
gobierno del último es cuando más frutos se han recogido 
je tan atinada providencia, siendo visibke y muy sabido 
3e cuantos conocm la isla de Cuba los programa r&pidOs 
que en ella han hecho la agrieultura y las artes por la 
ldmision de algunos extranjeros. 

Las desgracias de Santo Domingo despues de la ex- 
pedioion de Leclerc y Rochambeau, y la funesta alianza 
Jue teníamos con la Francia, hizo que fuese de franceses 
31 mayor número de extranjeros naturalizados em la isla 
ie Cuba. Sobrevino el aciago suceso de Bayona, que tanto 
lloramos los españoles; luego la segunda invasion de ies 
nuevos vándalos, ocupacion de Madrid, entrada en Gali- 
>ia, eta. Tan daagradables noticias, llegadas 5 la iala de 
Juba, consternaron los ánimos y aumentaron la execra- 
:ion del nombre francés y de cuantos le habian llevado. 
En el extravío del pritner clalor creció la fermentacion, 
iegenerando en un movimiento popular contra los fran- 
teses naturalizados. Fu6 necesario reprimirlo; pero el ca- 
pitan general de la isla de Cuba, para evitar todo pre- 
wto, previno la salida de la mayor parte de dichos natu- 
:alizados: otros muchos Be fueron voluntariamente, y asf 
.os que han quedado son muy pocos, en quienes concur- 
*en calidades especiales, y con m8s restricaiones que las 
ie su primer juramento y nsturalizacion. A poco tiempo 
$8 decretó el embargo de todas las propiedades raíces de 
os referidos emigrados, nombrando el capitan general una 
unta de tres letrados que en esto entendiesen, porque 
)isn Be echa de ver que no todos 10s naturalizadoe pueden 
ler de igual clase. Hasta aquí sé yo, ignorando ti ha dado 
uenta aquel jefe al Gobierno para pedir reglas en seme- 
ante negocio, aunque parece qae asi io habrá hecho. 

Señor, he entrado en e~trr sutinta tilacion hjstorial, 
Iorque 88 preciso tenerla presente para decidir &re la 
WpOSieiOQ del &. Mejía con el acierto qw V. M. dese, 
ill sU% re%ohao)olle%, 
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principios de justicia, deduzco yo las siguientes refle- 
xiones: 

gSerá justo que á tantos hombres, que de buena fë 
vinieron deapues de muchos años á nuestro territorio, 
convidados con la oferta de ser protegidos por las leyes, 
se les prive hoy de sus propiedades? Acaso habrá entre 
ellos quienes no hayan llenado sus deberes, 6 que no me- 
rezcan nuestra confianza, y el Gobierno en aquella isla los 
conocerá; acaso, digo, habrá de estos, y en ellos recaerá 
bien la pena; pero confiscarles á todos indistintamente sus 
bienes, es coaa muy dura. Aquí en España no se hizo, 
porque en realidad no debió hacerse; porque es preciso 
distinguir en represalias la ley que deba aplicarse á un 
francés, que lo era al tiempo de declararse la guerra, y 
el caso muy distinto del que habiendo nacido en Francia 
despues de muchos años está naturalizado en Cádiz, Ali- 
caate, Coruña, etc. Estos últimos son por carta de natu- 
raleza realmente españolea, para todos los efectos legales, 
y como B tales ae les ha tratado: pues la misma suerte 
debe caber 4 cuantos agricultores y artesanos estaban na- 
turalizadoa en la isla de Cuba. Se les ha expelido de ella, 
ea cierto; pero esta ha sido una medida política, y aun 
justa en las circunstancias actuales, y no es poca pena, 
sin agregar la de quitarles sus propiedades, mientras no 
haya motivos especiales, porque entonces deber6n aer tra- 
tados con el rigor que las leyes ordenan. 

Hacer otra cosa, no aolo seria, en mi opinion, injusto, 
sino ponernos en contradiccion con la nobleza y lealtad 
del carácter español, cuya buena fé, para gloria eterna 
de nuestro nombre, ha pasado en proverbio despues de 
siglos tau universalmente, que hasta nuestros mayores 
enemigos tienen que confesarlo. Señor, esta divisa, per- 
mítaseme decirlo así, de los españoles, es un blsson; y por 
mi parte me glorío tanto de ella, que lejoa de atenuarla 6 
marchitarla, quisiera, al contrario, que se reforzase en 
todas nuestras instituciones; y al intento, mi voto es y 
será siempre que la Constitucion establezca por ley funda- 
mental que toda propiedad extranjera que por los medios 
y caminos aprobados se halle entre nosotros, ser4 y debe 
mirarse como un sagrado, sean cuales fueren la3 ocurren - 
cias políticas, poniendo este entre los principios que m& 
respetará siempre la Nacion espafiola. 

Me contraigo á la proposicion del Sr. Mejía, que tan 
generalizada como está no puedo aprobarla por las razones 
expuestas. Pero hay en ella otro inconveniente, que frus- 
trará les esperanzas que se promete BU autor, y ea la di- 
ficultad de realizar en poco tiempo muchas ventas sin la 
deaestimacion 6 envilecimiento, que tan consiguiente eg 
en el precio de las fincas. Por el hecho solo de la ausen- 
aia de los naturalizados, y por algunas ventas que estos 
hicieron en la Habana antes del embargo dicho, bajaron 
los cafetales la mitad de au precio estimativo, y en el dia, 
aun sin expedir la providencia de que tratamos, me atreve 
6 asegurar 8 V. M. que evaluado un cafetal por los ex- 
pertoa 6 peritos de la ley, no habr6 una sola venta que 
aun 6 plazos de cinco y seis años llegue á la mitad del 
valor presupuesto. taasta ddnde bajarian si al golpe M 
ponen en venta quizá ciento cincuenta cafetales 6 más eE 
toda la isla? Eeto haris resentir las fortunas de algunor 
otros propietarios españolee, porque el aprecio de estar 
fincas ae mide, no rolo por su producto, sino por la cali- 
dad de enajenablea con Frovecho y facilidad. 

Concluyo, Señor, oponiéndome 6 la proposicion que 
se discute: mi dictimen es que este asunto no tiene todr 
Ia alaridad que se requiere para pronunciar oon el cono- 
oimiento debido, J que al efecto m pida iztformt al 00~ 
p#eds ltqmoia do 10 que 19 0001td pr W ~oprunfca- 

Y 

ciones que pueda haber hecho el capitan general de la 
isla de Cuba: que si aun faltare luz al negocio, se pre- 
venga al mismo capitan general, por medio de ia Regen- 
cia, que informe documentalmente, y con la mayor posi- 
ble especificacion el estado y circunstancias del punto 
para determinarlo en su vista. Hasta aquí llegaria yo sin 
dar un paso más; pero como podrá decirse que las pro- 
piedades de algunos de estos Lemigrados estarán en el 
caso de ser vendidas por la conducta de sus dueños, mi 
opinion es que para distinguir esto y establecer las reglas 
que correspondan, pase á la comision de Justicia, B fin de 
que proponga lo convenisnte. 

El Sr. OSTOLAZA: Me opongo enteramente al dic- 
támen del señor preopinante. Encuentro lo más impolíti- 
zo el apoyar y proteger B los franceses. Todo lo que no 
sea tenerlos un ódio eterno hasta la octava generacion, 
9s descaminarse. Se trata de mantener las posesiones de 
loa franceses emigrados, y en el hecho de haberse emi- 
;rado, han dado pruebas de ser franceses; si no que nos- 
atros, por aquella honradez española, hemos de ser tan 
buenos qne hasta los hemos de proteger. iY cabe esto en 
una sana política? El derecho de represalias ien qu6 se 
Funda? 

Hasta ahora han dominado, con dolor, estas má;xi- 
mas de excesiva compasion. Yo quisiera que nuestra po- 
lítica fuera tal, que hasta los amoladores se declarasen 
nobles, para que ningun francés viniera á España. Pero 
contrayéndome á la proposicion del Sr. Mejía, no solo la 
encuentro aprobable, sino que debe V. M. generalizurla. 
P ei no toma en eso de los bienes confiscados una séria 
providencia, no solo en la América, sino en la Península, 
jamás se cumplirá lo mandado. En Lima hay un ingenie- 
ro francés, que á pesar de las muchas órdenes que se le 
han pasado para que saliese, está aun allí, y quizá hará 
más daño que Junot. Y cuando era necesario peraeguir á 
esos satélites de las tinieblas, que nos han de llevar á la 
ruina, venimos á ser indulgentes. Señor, pido que ae ge- 
neralice á todos los dominios de V. M. la proposicion del 
Sr. Mejía, y que la aprobemos al momento. 

El Sr. DOU: Convengo en que se tomen cuantas pro- 
videncias puedan tomarse para impedir el mal influjo que 
tanto en los dominios de América como en los de acá 
puedan tener los franceses 6 EUS deacendienles; mas no 
se trata de esto, sino del derecho de propiedad; y tanto 
como Diputado mmo comisionado para afianzar el crédi- 
topúblico, di& que todo cuanto ha dicho el Sr. JAure- 
gui es digno de la mayor consideracion de V. M. Esto es 
tan cierto, en mi concepto, que no creo que el Sr. Mejía, 
autor de la proposicion de que se trata, haya querido 
comprender á los francesee que se marcharon de la isla 
de Cuba en el modo que se ha expresado, despues que 
con carta de naturaleza, conseguida de nuestro Gobier- 
no, se habian arraigado allí, labrando sus tierras y ejer- 
citando su industria. Una de las coaas que hemos conai- 
derado y consideramos ser más conveniente para la eco- 
nomla y prosperidad pública, es el cumplimiento de 10s 
pactos : se ha dicho aquí que la Inglaterra en tiempo 
de guerra con las colonias qw ae revolucionaron contra 
la Metrópoli, pagaba á los mismos que hacian guerra con- 
tra ella los intereses de su Deuda ; que es sagrad6 el de- 
recho de propiedad; que dete, aun c’uando se trate de la- 
drones y piratas, debe ser respetado. iCómo, pues, y con 
qué razon confiscaremos las propiedades de unos hombres 
que con buena fé; y en conformidad 5 Iab regla# que les 
habia,d&do nuestro Qobierno, se hab& esta-bleoido en 
nuesth pafa? l’&: puedo deja* de cre& *;iue 16 mente del 
rdër’%w l6 $akqmiw‘ ti&0 oontl%eIa 4 Id qwm 



tenian carta de naturaleza, 6 que habiéndola tenido, han 
caido en algun delito de infidencia. 

El Sr. MEJ’IA: La intencion de la proposiciou es muy 
clara. Mientras las leyes existan, menester es observar- 
las, sin perjuicio de que V. M. determine para despues 
lo que crea más conveniente. Digo esto, porque vamos 
mezclando lo que debe ser con lo que es; esto es, nuestra 
opinion con la que tuvieron nuestro8 legisladores. Yo 
siempre he juzgado que la ley de represalias, bajo ciertos 
aspectos, es muy bárbara, no porque, generalmente ha- 
blando, no la merezcan los franceses, sino porque perju- 
dica al pueblo donde están establecidos. Esto, empero, 
vendrá bien cuando V. M. trate de abolir las represalias, 
pero no ahora que subsiste esta ley, y cuando los france- 
ses nos la aplican. No trato que se expela á nadie de la 
isla de Cuba, y si solo he fijado la proposicios para loa 
franceses de ella, es porque allí habrá mayor número de 
Bstos, por las razones que ha expresado el Sr. J(iuregui. 
Lo que digo es que despues de expelidos los que debian 
expelerse, se socorran las necesidades de la Península, y 
que ese mismo pueblo sufre mucho en que no 8e vendan 
aquellos bienes. No hay cosa más perjudial que la admi- 
nistracion por el Gobierno. Lo que dice el Sr. Jáuregui 
de las cartas de naturaleza exige una explicacion. Estae 
cartas no las podia dar más que la Urnara de Indias, y 
son y serán nulas todas las demás dadas por los vireyes 
p capitanes generales de América, mientras que V. M. no 
revoque la ley. Cosa muy diferente es tener carta de na- 
turaleza, y haberse establecido con permiso del Gobieruo; 
y es tan evidante esto, que una de la8 circunstancias que 
préviamente se exigen para ser connaturalizado un extran- 
jero, es que haya residido en el paia un cierto número de 
años. Si, pues, para tener carta de naturaleza es necesario 
haber residido, Y. gr., diez años, yase supone que todas las 
consideracionee que hayan movido á los Ministros y go- 
bernadores á permitir el establecimiento de losextranjeros, 
no han bastado para darles la naturaleza, Pruébalo adembe 
evidentemente el que ahora mismo vienen pidiendo carta 
de naturaleza los que se han quedado en la isla de Cuba, 
porque el gobernador ha creido que no son persona8 sos- 
pechosas. De esto puedo hablar B V. Id. con toda certe- 
za; porque habiendo sido oficial de la Contaduria de ln- 
dias, he tenido en mi mano muchos expediente8 de natu- 
ralizacion. Todos 108 que no la tenian debieron y deben 
ser expelidos, mientras Ia ley no se derogue. Si, pues, lo 
han sido, ipor qué sus bienes no se han de verder? Uua 
reflexion me ocurre: el caso que ha traido el 8r. JQure- 
goi de una propiedad que valia 20.000 duros, y la da- 
ban por 200, acredita la poca seguridad que tie& su 
dueño de conservarla. 

Pero yo creo que d; V. M. no 80 debe aplicar seme- 
jante ejemplo ; y cuando pudiera sufrirse, es claro que 
mientras más tardemos en vender, meno8 sacaremos de 
la venta. No ignora V. M. que ninguna administracion es 
más ruinosa que la de los bienes públicos, principalmen- 
te por encargados del Gobierno , cuya primera y aun en- 
tera atencion absorben otros cuidados propios de su mi- 
nisterio, y acaso de mayor importancia para Ir felicidad 
de los pueblos. Prescindo de las malas versacionee; y solo 
recomiendo se tenga presente que, mientras dure la ad- 
ministracion, es menester que se pague B los administra- 
dores; y como éstos no tienen más interés que el de la 
parte asignada, se descuidan y deterioran las haciendas. 
Cuando se compare el estado actual de estas fincas con el 
que tuvieron en poder de los franceses, Y cuando esto8 las 
dejaron, verá V. M. una enorme y laetimosa diferencia. 
DO consiguiente, todas las razone8 que se han dicho ma- 

nifiestan la necesidad de asegurarla8 vendiéndolas. Su- 
pongamos que la8 COnSideraCiOneS del Sr. JBuregui de- 
biesen producir efecto ; pregunto : t se ha de llamar S los 
franceses para devolverles sus bienes, cuando Bonaparte 
nos veja terriblemente con las represalias, tanto en las 
provincias que nos ocupa , como con los españoles esta- 
blecidos en Francia? No lo creo, y repito que mientras no 
se derogue esta ley, es preciso que V. M. la mande cum- 
plir. Las contemplaciones y prudente8 diferencia8 que se 
han de observar, la8 di& V. M. d su tiempo. Al Gobierno 
toca dictar las providencias conducentes á la ejecucion; 
pero es un deber de V. Y. estimularle á que proceda á 
buscar y hacer efectivos todos 10s recursos que eetán en 
su8 facultades. Es, pues, mi opinion que V. M. haga con 
esta proposicion lo que con Ia antecedente; y para que to- 
dos conozcan que únicamente deseamos acertar , diga la 
Regencia su parecer. Por lo demás, supuesto que V. Bi. 
se ha propuesto salvar la PBtria, 6 B lo menos poner to- 
dos los medios para lograrlo , debe preferentemente tra- 
tar de la adquisicion de dinero, que es el grande móvil 
que necesitamos. 

El Sr. MORALES DUAREZ: La proposicion, con- 
traida á los términos que ha indicado el Sr. Mejía, no pue- 
de encontrar ningun reparo. Tampoco le podr6 tener con 
respecto 6 loe franceses que han sido expelidos de Amé - 
rica, como entre ellos está ese ingeniero de que habló el 
Sr. Ostolaza; pero tomada en toda su extension ocasiona- 
ria cosas muy perjudiciales. Confiscar todos los bienes de 
los varío8 franceses que con familia é hijo8 se han exten- 
dido mucho, es perjudicar á mucho8 españoles para per- 5 
judicar S un extranjero. Por tanto, contraida la proposi- 
clon B un eximen, sea por el dictámen de la Regencia, 
8ea por el de alguna comision, la apruebo., 

Se procedib B la votacion, y se resolvió lo mismo que 
Lon respecto á la anterior, & saber: que informase el (30~ 
sejo de Regencia. 

Se señaló la hora de las doce del dia siguiente para 
Dir al Ministro de Estado, que, tocándole por su turno in- 
formar al Congreso sobre asuntos relativos á BU Ministe- 
rio, participaba que lo veriffcaria en seaion secreta á la 
hora que se le indicase. 

Se mandd paear B la comieion de Guerra un escrito 
iue presentó el capitan agente-fiscal militar del Consejo 
,nterino de la Guerra, D. Jerónimo de Ia Escosura, inti- 
;ulado Rty.%xkme: sobre 62 Cowejo de k Gkr(1, con este 
spigra fe: TractsJ J+ahiiia fabbri. 

Se ley6 el voto particular del Ministro del Consejo 
ieal, D. Justo Ibarnavarro, relativo al reglamento que 
Ie ley6 en la sesion de ayer sobre cawas de infidencia; 
r á continuacion hizo el Sr. Terrero la siguiente propo- 
licion : 

@Siendo constante que Ia Nacion eepañola rehusa de. 
kositar su conflanza para el gobierno y manejo de la ad- 
ainíetracion pública del Estado en personas débiles por 
~uácter 6 principios, las Córtes generales y extraordi- 
iarias, atemperándose 6 su comun y clamoroso voto, 
nandan : 

cQue el Consejo de Regencia 8epare de 8~8 empleos y 



destinos .d todos loe funcionarios públicos que hayan ser- 
vido y jurado al Gobiarno intrw~, habiendo sido sus ser- 
vicios de tal cIase que pueda haber tenido inmediato y 
directo influjo en los intereses de la Pátria. En su conse- 
cuencia, quedan excluidos: 

Primero. Todos loa militares dd cualquiera gradua- 
CiOIl. 

Segunde. Los Secretarios de los Despachos de Estado. 
Tercero. Los oficiales de las mismas Secretarías. 
Guarte. Los intendentes y comisarios do guerra del 

ejército. 

~ Quinto. Los administradores de correos. 
~ Sexto. Los ministros togados de los tribunales supe- 

riores y subalternos, siempre que todos estos se hallen 
comprendidos en las enunciadas circunstancias de jura- 
mento y iposterior servicio del mencionado ilegítimo Go- 
bierno . > 

Se levantd la seaion, 
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